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Resumen

Este artículo tiene como objetivo analizar la percepción de los estudiantes 
universitarios madrileños respecto a la religión y el pluralismo religioso 
en sus universidades. Se ha profundizado sobre su sentimiento religioso; 
si la religión ha influido en la elección de su universidad y, por último, 
si perciben que los/as estudiantes no católicos/as tienen libertad a la 
hora de profesar su credo. Como marco teórico, se utiliza de forma 
crítica el concepto de postsecularización, así como las reflexiones de 
Beck, Introvigne, Hervieu-Léger, etc. Como metodología, se ha realizado 
una encuesta con preguntas cerradas y una final, abierta, utilizando la 
plataforma Google Forms con 141 estudiantes, con mayoría de mujeres 
y estudiantes de Ciencias Sociales. Los resultados demuestran la casi 
total ausencia de la religión en las aulas, si se excluye la presencia de 
alguna asociación católica, así como la aceptación de un pluralismo que 
favorece, en gran medida, la religión mayoritaria. 
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The great absentee in the classroom: the religious 
question in the universities of Madrid

Abstract

This paper aims to analyze the perception of university students in Madrid 
regarding religion and religious pluralism in their universities. We have 
delved into their religious feelings; whether religion has influenced their 
choice of university and, finally, whether they perceive that non-Catholic 
students are free to profess their credo. As the theoretical framework, 
the concept of post-secularization is critically used, as well as the ideas of 
authors like Beck, Introvigne, Hervieu-Léger, etc. The methodology used 
is a survey with closed questions and a final open-ended one. The tool 
was the Google Forms platform with answers of 141 students, mainly 
women, and of Social Sciences. The results show the almost total absence 
of religion in the classroom, excluding the presence of any Catholic 
association, as well as the acceptance of a pluralism that benefits, to a 
large extent, the main religion 
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Introducción
La temática que se va a tratar en este artículo es la del pluralismo religioso dentro de 

las universidades madrileñas. Queremos averiguar qué opinión tienen al respecto los/as 
estudiantes y si creen que el tema del pluralismo religioso recibe la necesaria atención por 
parte de las universidades en las que estudian. En otras palabras, el principal objetivo del 
presente estudio es comprobar si los/las estudiantes universitarios/as de Madrid perciben 
que la temática del pluralismo religioso recibe una cierta atención en los ateneos en los 
que estudian y si, a sus ojos, las principales universidades madrileñas se enfrentan al 
problema de los conflictos interreligiosos y a la convivencia entre alumnas/os de distintas 
religiones dentro del aula. Como objetivos más específicos, intentaremos comprobar si 
existen diferencias significativas entre el espacio y la libertad que se da a la religión católica 
mayoritaria y a las otras religiones y si el credo y la pertenencia religiosa han influido en la 
elección de la universidad en la que estudiar. 

Como justificación del presente estudio, podemos decir que hemos percibido que hay 
una preocupación creciente por cuestiones como la defensa de la libertad y de la diversidad 
tanto política como religiosa, como se ve en el estudio realizado por Escámez Sánchez 
et al (2017), en un contexto nacional e internacional, caracterizado cada vez más por las 
contraposiciones, la intolerancia y los radicalismos, tal y como ya apuntaba Habermas en 
su “Religion in the public sphere” (2006:1-3). Cada vez más sectores de la sociedad abogan 
por una vuelta al diálogo, pero la realidad es tozuda ya que los enfrentamientos no cesan. 
El escenario internacional nos ofrece una gran paleta de ejemplos, sea en Oriente Medio, 
en Europa oriental, en África, o Asia. El crecimiento del fundamentalismo religioso, -que 
constituye, en gran medida, un intento de escapar a la lógica posmoderna de la duda y 
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de la incertidumbre (Bericat Alastuey, 2008:48)-, por un lado, y las guerras, o masacres, 
abiertas y el auge de la extrema derecha, por el otro, están volviendo a alimentar la idea 
del choque de civilizaciones que fue predicada por Samuel Huntington desde inicios de los 
noventa del siglo XX y que culminó con su obra El choque de civilizaciones (Huntington, 
1996:13). De hecho, en los últimos años se ha producido también en España un aumento 
de los crímenes relacionados con la xenofobia: en 2023 fueron un 33,1% más respecto a 
2022 (Ministerio del Interior, 2024). Algo parecido ha ocurrido con los delitos motivados 
por el odio religioso: en dos años, desde 2021 a 2023, el número de delitos antisemitas 
se ha más que doblado (un 76% más de delitos registrados), así como han aumentado los 
delitos contra los gitanos y los delitos relacionados con las creencias o prácticas religiosas 
(Subirán Marcos, 128). En total, se registra un aumento en 2023 del 21,35% de delitos de 
odio respecto al año anterior (ONDOD, 2023: 9). Desde este punto de vista, Internet y 
las nuevas tecnologías han constituido un medio muy usado para difundir el odio contra 
minorías religiosas y étnicas y sobre todo las personas de religión musulmana han sido 
“demonizados y atacados con base en discriminaciones, estereotipos e intención de crear 
violencia” (Subirán Marcos, 2024: 131). Como demuestran los resultados de la Encuesta 
sobre intolerancia y discriminación hacia las personas musulmanas en España (Aparicio 
Gómez, 2020: 14), los musulmanes son, juntos con los gitanos, el colectivo hacia el que 
se tiene una percepción más desfavorable en España y solo el 1,7% de los madrileños 
encuestados cree que la islamofobia en España no existe (Aparicio Gómez, 2020: 17). 
Por consiguiente, se puede afirmar que “la islamofobia está adquiriendo una creciente 
presencia en nuestro entorno” (Aparicio Gómez, 2020: 37). Por otro lado, se registra en 
Europa un aumento no solo de los delitos antisemitas y anti islámicos, sino también un 
aumento de los delitos relacionados con el odio anticristiano (Subirán Marcos, 2024: 136). 

Antecedentes
Aunque al principio, las primeras universidades del mundo tuvieron una relación 

estrecha con las diferentes iglesias (Iyanga Pendi, 2000:8), la relación entre universidades 
y religiones es una relación problemática desde tiempos antiguos, por lo menos desde los 
tiempos del Renacimiento y de la Revolución científica (Hervieu-Léger, 2000:17), como 
demuestran los casos de científicos como Galileo o Giordano Bruno, que fueron víctimas 
de la Inquisición (Datonou, 2011). De hecho, la Inquisición era la encargada de garantizar 
la homogeneidad religiosa (López García et al., 2007:44). Así se fue perfilando una 
contraposición entre valores modernos, seculares, científicos, por un lado, y religiosos y 
tradicionales, por el otro (Bericat Alastuey, 2008:37). De este modo, con el cientifismo y la 
modernidad, se llegó a profetizar la desaparición de lo religioso (Bericat Alastuey, 2008:15) 
o el cambio de lo religioso por el “humanismo”, como defiende Taylor (2007:436), mientras 
que el monopolio del conocimiento y del saber pasaban de la Iglesia y la teología a la ciencia 
racional (Beck, 2009:35). Los experimentos con el cuerpo humano estaban prohibidos y 
los/as científicos/as de entonces llevaban a cabo sus experimentos en la clandestinidad, 
mientras se producía una separación entre Iglesia y ciencia. 

La relación entre Estado y religión en España, sin establecer un paralelismo según las 
teorías plasmadas en la Paz de Augsburgo (1555) cuius regio eius religio o la de Westfalia 
(1648) “centralización de poder” (Pérez-Agote, 2009:376), fue especialmente cuestionada, 
ya desde los tiempos del carlismo (Montero, 1986:132), y más aún a lo largo del siglo XX, 
por la identificación del régimen franquista con la religión católica -después del breve 
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paréntesis de la Segunda República, que había restablecido la libertad de culto (Catalá 
Rubio et al., 2019: 17)-, hasta el punto de que durante el régimen no se permitieron “otras 
ceremonias ni manifestaciones externas” que no fuesen las de la religión católica (López 
García et al., 2007:35) y se ha llegado a hablar de régimen nacional-católico (Díez de 
Velasco, 2023: 19). De hecho, sólo poquísimos representantes y miembros de la Iglesia 
católica no apoyaron al régimen (Fontes, 2023): solo dos arzobispos en 1937 decidieron 
no firmar la carta episcopal en apoyo de los/as sublevados/as. Aunque las cosas fueron 
cambiando con la aprobación, en 1967, de la ley de libertad religiosa (López García et al., 
2007:39). De todas formas, el tardofranquismo siguió fomentando los privilegios católicos 
en la educación (Díez de Velasco, 2023: 19). El cambio se fue acelerando con la Transición 
a la democracia, cuando se fueron afirmando valores más laicos en la vida política y sexual 
(Montero, 1986:142), y los dogmas religiosos tradicionales dejaron de ser una referencia 
en la “esfera pública” o pasaron a “competir” con otras muchas opciones que ofrece la 
sociedad moderna, no solo la religiosa (Taylor, 2007:2). Como ejemplo, cabe recordar que 
la oposición al franquismo comenzó a organizarse en el mundo universitario, ámbito “más 
racional”, laico, a partir de finales de los años 50 del siglo XX y si el PSOE llegó al poder en 
1982 fue con el voto de un porcentaje considerable de personas católicas practicantes o de 
“práctica irregular” (Montero, 1986:158).  Además, en 1980 fue aprobada la ley orgánica 
de libertad religiosa (Díez de Velasco, 2023: 22).

Por lo que concierne a nuestro objeto de estudio, el antecedente relativamente 
reciente que resulta más llamativo es, sin duda, el caso del presunto asalto a la capilla de 
la UCM por parte de la actual portavoz de Más Madrid en el ayuntamiento de Madrid, Rita 
Maestre, que ocurrió el día 10 de marzo de 2011. Rita Maestre, durante una manifestación 
en el campus de Somosaguas, se quedó en sujetador dentro de la capilla universitaria, 
mientras estaba teniendo lugar un acto religioso, y por eso fue denunciada (Narváez, 2016) 
por una asociación de ultraderecha, y por el centro jurídico Tomás Moro. La representante 
política se defendió diciendo que la protesta fue pacífica y que no quería herir ninguna 
sensibilidad. Además, añadió: “Yo no me desnudé, me quité la camiseta (...). Era una 
reivindicación para que los espacios públicos estuvieran libres de capillas católicas. 
(...) De hecho, yo ya he manifestado en público y lo creo seriamente que si esto ofendió 
a alguien no tengo ningún reparo en lamentarlo y pedir disculpas (...)”. El objetivo de 
la protesta era reivindicar que la “universidad no era lugar para una capilla católica” (El 
periódico, 2016). 

Se retoman así las ideas del laicismo activo, defendiendo que la religión tiene que 
estar fuera de los centros educativos públicos y de las instituciones, y que el Estado y sus 
instituciones no se tienen que identificar de ninguna manera “con una única religión, 
ideología o cultura” (Díaz-Salazar, 2015:76). Esto es, se apoya la idea de que la vida pública 
no tiene que ser influida por la religión desde las instituciones laicas. Declarando que no 
tenía la intención de ofender, Rita Maestre consiguió evitar una posible condena. En efecto, 
el principio del laicismo del Estado se refiere a la idea de que no se puede concebir la vida 
pública “bajo el signo de una o de varias concepciones religiosas específicas” (Contreras 
Mazarío, 2011:20). Por otro lado, la Constitución española de 1978 tiene que vigilar para 
que nadie “invada o viole” (Contreras Mazarío, 2011:23) el libre ejercicio de la libertad 
religiosa. 

Por último, respecto a la relación entre religión y universidades, recordamos que la 
misma Universidad Complutense de Madrid, “que mantiene casi una decena de capillas 
católicas” (Díez de Velasco, 2023: 238), imparte un grado de Ciencias de las Religiones 
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desde el año 2021/2022 (Amérigo Cuervo-Arango, 2024), así como “un máster en la 
misma materia” (Díez de Velasco, 2023: 218) y que en la Universidad Rey Juan Carlos hay 
capillas católicas y también mezquitas, lo cual ha generado varias polémicas en las redes 
sociales. 

Formulación del problema
La Comunidad de Madrid es la segunda de las comunidades españolas que más 

inmigración ha recibido desde que España, a finales de los 90, se convirtió en un país de 
acogida (Pérez-Agote, 2010:50; Catalá Rubio et al., 2019: 19). Durante la crisis económica 
de 2008, los flujos se redujeron hasta 2015 para recuperarse posteriormente. Actualmente, 
Madrid cuenta, sobre todo, con inmigrantes de primera y de segunda generación, -en países 
de mayor tradición inmigratoria, como Francia, ya se encuentran porcentajes considerables 
de inmigrantes de tercera generación (Pérez-Agote, 2016:16)- que tienen un variado origen 
étnico, sobre todo de Latinoamérica, Europa del Este y Marruecos (Pérez-Agote, 2016:14; 
INE, 2024). Como se puede ver en las aulas, de primaria, secundaria, y de las universidades, 
el alumnado madrileño dejó hace tiempo de ser homogéneo desde el punto de vista étnico, 
cultural y religioso, -aunque en 2021 el 58% de los/as residentes/as en Madrid capital 
se definían como católicos/as (Cornejo-Valle y Blázquez-Rodríguez, 2022:3)- aun así, la 
Comunidad de Madrid, y la política española más en general, no han pensado en políticas 
de acogida y de integración a largo plazo y ningún gobierno nacional o local ha planteado 
soluciones efectivas para mejorar la integración en la sociedad de acogida (Pérez-Agote, 
2016:15), así como la convivencia religiosa en las distintas instituciones de la vida social, 
como “en la escuela, en la vida laboral, en las festividades” (Piedrahita Castaño, 2005:13). 
Es por eso que han pasado en segundo plano, o se han ocultado adrede, los aspectos 
positivos relacionados con la inmigración, y se han puesto en evidencia solo los aspectos 
críticos, fomentando la xenofobia, los problemas de convivencia o la identificación de “lo 
islámico como problemático” (Cornejo-Valle y Griera, 2022:5), entre otras cosas porque 
se ha identificado el fenómeno migratorio tout-court con la religión musulmana (Zazo 
Jiménez, 2016:234). Como dice Contreras Mazarío (2011:5), hoy el pluralismo religioso 
en España es “un dato sociológico incuestionable”, aunque “los rastros de la hegemonía 
católica” en Madrid y en toda España sigan bien presentes (Cornejo-Valle y Blázquez-
Rodríguez, 2022:13), apareciendo estos a veces como invisibilizados y/o naturalizados. Y 
el peso que tiene la inmigración en este creciente pluralismo religioso es algo que a estas 
alturas ya nadie puede cuestionar (López García, 2007:42; Zazo Jiménez, 2016:230). Aun 
así la religión católica sigue siendo percibida como la mayoritaria, -y ha tenido y sigue 
teniendo en España un papel hegemónico, superior al de otras confesiones (López García 
et al., 2007:24)-, mientras que todas las demás son consideradas minoritarias, aunque 
cabe recordar que algunas de estas religiones minoritarias son reconocidas oficialmente 
-unas 317 en la Comunidad de Madrid (López García et al., 2007:29)-, otras, que han 
alcanzado “el notorio arraigo” (Amérigo Cuervo-Arango, 2024), tienen incluso acuerdos 
de cooperación firmados con el Estado español, como es el caso de la evangélica, la 
musulmana y la judía (López García et al., 2007:22),  otras que, a pesar del notorio arraigo, 
no tienen acuerdos de cooperación, mientras que muchas otras aparecen inscritas en el 
Registro pero no tienen ningún tipo de acuerdo, o directamente ni aparecen registradas 
en el Registro de Entidades Religiosas. No se trata de un problema menor si tenemos 
en cuenta que solo entre las religiones registradas se contabilizan unas 8 mil (Díez de 
Velasco, 2023: 18). De hecho, a pesar de que en España se haya instaurado un sistema 
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democrático y ya no se pueda discriminar a las personas por razones religiosas, todavía 
existen comunidades religiosas, como la evangélica madrileña, que denuncia la existencia 
de discriminaciones y de privilegios exclusivos para la Iglesia católica (López García et al., 
2007:41), así como la necesidad de una legislación que tenga más en cuenta los cambios 
que se han producido en las últimas décadas (Amérigo Cuervo-Arango, 2024): Amérigo 
Cuervo-Arango, a este respecto, refieriéndose a la España actual, habla de “inadecuada 
gestión de la diversidad religiosa”. Se necesita, por consiguiente, profundizar en las 
políticas que aplican las distintas universidades madrileñas para prevenir el choque 
cultural y religioso y mejorar la convivencia entre estudiantes de distintos credos. ¿Existe, 
por parte de las universidades madrileñas, una política pensada para reducir y solucionar 
los posibles conflictos interreligiosos? 

Se trata de un problema de especial importancia, que, al contrario de lo que se 
puede pensar desde una mirada superficial, afecta a toda la sociedad y no solamente a 
las minorías religiosas. Como han demostrado, entre otros, Wilkinson y Pickett (2009), 
las desigualdades sociales, étnicas y religiosas producen conflictos e infelicidad colectiva, 
y no afectan negativamente solo a esas minorías. Así se puede entender la importancia 
que tiene para la entera sociedad madrileña la temática aquí tratada y el hecho de que la 
integración y la convivencia prevalezcan sobre el odio y el desencuentro, en un momento 
en el que la multirreligiosidad (Zazo Jiménez, 2016:230) ha roto con la idea de que en 
Madrid la religión iba perdiendo su presencia sin posibilidades de vuelta atrás. No podemos 
olvidar que es en las aulas donde se construye el futuro de una sociedad y que el proceso 
de socialización y enculturación tiene una relevancia fundamental a la hora de construir 
sociedades pacíficas y en las que predomine la convivencia armoniosa, en el respeto de la 
diversidad y de la diferencia. Este proceso no afecta solo a la inmigración, sino también 
a los nativos, es decir, no se trata de un proceso unidireccional sino bidireccional, que 
afecta a las minorías y a las mayorías (Piedrahita Castaño, 2005:30). En síntesis, no se 
puede hablar de convivencia y de integración si el proceso no afecta también a los nativos 
(Piedrahita Castaño, 2005:34). Las instituciones públicas, en primer lugar, tienen que 
esforzarse para que el derecho a la libertad religiosa no sea un derecho vacío, sino que se 
pueda ejercer de forma “real y efectiva” (Contreras Mazarío, 2007:15) y para que se pueda 
construir un marco de convivencia a través de la cooperación con las distintas confesiones 
religiosas (López González, 2019: 7). No podemos olvidar que, para las poblaciones 
migrantes, las comunidades religiosas cumplen una función no solo religiosa, sino social, 
constituyendo “un cobijo de identidad colectiva” (Pérez Agote, 2008:173), facilitando 
el proceso de adaptación e integración (Díez de Velasco, 2023: 69), tanto económico y 
social como legal, y reduciendo el sentimiento de exclusión social. Esto es, contribuyen 
a construir redes de relaciones y a aumentar el capital social de los que acaban de llegar: 
los grupos religiosos juegan un papel relevante en “la gestión de la inmigración” (López 
García et al., 2007:20) y hay una relación muy estrecha entre religión e inmigración, como 
demuestra el crecimiento del fenómeno de “las iglesias agrupadas por nacionalidades” 
(López García et al., 2007:28), porque la religión sirve para mantener y reforzar “las raíces 
en contextos hostiles o extraños” (Díaz-Salazar, 2015:66; Pérez-Agote, 2016:16). En suma, 
“la religión puede llegar a convertirse en un factor notable en la integración” (Díez de 
Velasco, 2023: 36). 

Por poner nada más que un ejemplo, las iglesias evangélicas, como la Iglesia el Faro, 
el Ejército de Salvación o la Misión Evangélica Urbana de Madrid (López García et al., 
2007:154), llevan décadas ayudando en Madrid a los/as inmigrantes recién llegados/as 
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y a los colectivos necesitados, y su presencia se ha incrementado como consecuencia de 
las migraciones y de la llegada a Madrid “de extranjeros creyentes evangélicos” (López 
García et al., 2007:162). Por otro lado, el número de lugares de culto no católicos es más 
alto en otras comunidades autónomas, como Cataluña, que en Madrid (Catalá Rubio et al., 
2019: 10), aunque la Comunidad de Madrid cuenta con un convenio de colaboración con la 
Unión de Comunidades Islámicas de España (Catalá Rubio et al., 2019: 29). 

Esto es aplicable también a los/as estudiantes universitarios/as que, sobre todo 
al principio, pueden sentirse solos o excluidos. A través de este estudio, intentaremos 
comprobar si los/as estudiantes universitarios/as que estudian en las universidades de la 
provincia de Madrid, creen que las instituciones en las que estudian tienen suficientemente 
en cuenta esta problemática y han pensado en políticas conciliadoras y reductoras de las 
diferencias y de los conflictos religiosos.

Respecto al pluralismo religioso contemporáneo, cabe recordar que, según el 
Barómetro del CIS (2023), de noviembre de 2023, el 18,3% de los/as españoles/as 
encuestados/as se declara católico/a practicante, frente a un 37,3% de católicos/as no 
practicantes, un 14,8% de ateos/as, un 11,9% de agnósticos/as y un 12,5% de indiferentes. 
Sobre todo, parece haber crecido el número de los/as que se declaran como indiferentes, 
ateos/as y agnósticos/as (Fundació Ferrer i Guardia, 2023). Mientras que la religión 
católica ya no es mayoritaria entre los más jóvenes (Somavilla, 2023), hasta el punto de 
que, según Rafael Ruiz Andrés, entre los/as jóvenes españoles/as, la “cultura católica se 
está exculturando” (Somavilla, 2023; González.Anleo, 2016:325; Pérez-Agote, 2010:51), 
porque se está desligando totalmente de la religión y de la Iglesia, que se perciben como 
algo alejado y desconocido (Pérez-Agote, 2010:54). 

En resumen, la contemporaneidad, desde el punto de vista religioso, se caracteriza 
por el crecimiento de la flexibilidad, del dinamismo, de los cambios y de las redefiniciones 
(Nuño Martínez, 2017:141). De ahí el aumento de “los itinerarios individualistas” (Nuño 
Martínez, 2017:149). 

Marco teórico: el debate sobre el mundo postsecular
Por lo que concierne al marco teórico de referencia, hemos utilizado un marco plural, 

que nos lleva a sobrepasar los límites de la comunidad de Madrid, conscientes de que, 
al hablar de religión, unidad de análisis y unidad de observación no coinciden, porque 
la primera es inevitablemente más amplia. Tomamos en consideración el concepto de 
diversidad religiosa que, lógicamente, se relaciona con el fenómeno migratorio (Cornejo-
Valle y Griera, 2022:7) y con “la re-creación cultural” (Pérez Agote, 2008:172), desde la 
perspectiva de un país europeo (Scheer, 2022:111-112), pero que es también el resultado de 
los llamados itinerarios de conversión y del aumento de la movilidad religiosa. Además, a 
menudo, estas conversiones se producen por motivos secundarios, banales, o de carácter 
familiar (Introvigne, 1996:81), y no se pueden explicar desde un punto de vista racional 
(Introvigne, 1996:139), o religioso tradicional: se puede cambiar por el mero gusto de 
cambiar, por experimentar cosas nuevas, por aburrimiento, o por otros variados motivos. 

En realidad, nunca ha existido una cultura religiosa del todo monolítica, sin embargo, 
los fenómenos del pluralismo religioso, de la diversidad religiosa y de la “desprivatización” 
de lo religioso (Díaz-Salazar, 2015:68) han ido in crescendo, aunque no siempre los 
medios de comunicación y el mundo académico han sabido describir y representar esta 
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creciente diversidad desde una perspectiva que podríamos definir como comprensiva, 
o emic, utilizando la jerga antropológica. Muchas veces se han olvidado, en sus análisis 
superficiales, que vivimos en una sociedad compleja y que no se puede seguir identificando 
un determinado territorio, como Madrid, con un único credo o sentimiento religioso. 
O, por otro lado, se ha terminado asociando la diversidad religiosa con fenómenos 
exclusivamente negativos, como la desviación, la ilegalidad, o ritualismos extraños, 
olvidando los puntos en común entre las religiones, y negando la posibilidad de que estas 
puedan convivir de forma pacífica y armoniosa. La diversidad religiosa en Madrid, hoy, 
ya no depende solo de la inmigración de los inmigrantes de primera generación, depende 
también de las conversiones y de los inmigrantes de segunda generación (Díez de Velasco, 
2023: 71) y va más allá del velo islámico y de la religión musulmana, que, por otro lado, 
suele ser la que más rechazo provoca y más controversias políticas y legales genera. Los/
as inmigrantes ya no constituyen un bloque homogéneo, sino que se reúnen por etnia, 
clase social, religión, género, es decir, lo que con lenguaje antropológico se suele definir 
como interseccionalidad. La diversidad religiosa, como dice Díez de Velasco (2013: 
20), concierne también el tema educativo y se choca con el perdurante “trato de favor” 
reservado a la Iglesia católica respecto a las otras confesiones: “la enseñanza de la religión 
católica sigue siendo una realidad en “los niveles preuniversitarios e incluso en el nivel 
universitario”, en las Facultades de Educación (Díez de Velasco, 2023: 186), aunque, 
por ejemplo, la comunidad islámica puede utilizar locales de la universidad de acuerdo 
con las autoridades académicas (Díez de Velasco, 2023: 190), para cursos de enseñanza 
religiosa. Aún así, no se ha planteado un cambio que opte, como sostiene Díez de Velasco 
(2023: 219), por el pluralismo y la diversidad y no por lo singular (Díez de Velasco, 2023: 
192), es decir, por las religiones y por el rechazo del etnocentrismo religioso (Díez de 
Velasco, 2023: 220-221), o religiocentrismo, y no por la religión en singular. Se trataría, 
dice Díez de Velasco (2023: 227), de utilizar la religión para fomentar el aprendizaje de la 
diferencia: “una educación en y para la diferencia” (Díez de Velasco, 2023: 229). También 
dentro de los grupos de inmigrantes aumenta el pluralismo religioso: pensemos, a este 
respecto, en movimientos como los baha’i o el daheshismo, que han florecido dentro del 
Islam. Por consiguiente, podríamos hablar de un contexto de “multirreligiosidad” (Díez 
de Velasco, 2023: 14), que no siempre recibe el adecuado reconocimiento legal, político 
y social. Sin olvidar que la mayoría de los/as inmigrantes se concentran en los barrios 
marginales de la capital y que algunos barrios han terminado siendo identificados con 
los colectivos inmigrantes, como los barrios de Usera y de Carabanchel. Además, estos 
cambios en la religiosidad se han acompañado de otros cambios relevantes, como los 
demográficos. Por un lado, se ha reducido el índice sintético de fecundidad y, por el otro, ha 
aumentado el pluralismo familiar (más cohabitaciones, separaciones, divorcios, familias 
igualitarias, hogares unipersonales, etc.). Sin embargo, la legislación española no consigue 
contemplar y proteger esta creciente diversidad y necesitaría una revisión, más en línea 
con el pluralismo, la flexibilidad y la desinstitucionalización contemporáneos (Amérigo 
Cuervo-Arango, 2024), y que garantizase menos privilegios para algunos credos y menos 
subordinación para otros (Díez de Velasco, 2023: 44). 

Como dice Bauman (2010), vivimos en un mundo líquido, y las identidades, 
incluidas las religiosas, son cada vez más fluidas y cambiantes. Aunque no se ha producido 
la desaparición de lo religioso, que habían previsto algunos/as sociólogos/as con el 
advenimiento de la posmodernidad (Introvigne, 2001:244; Aranguren, 1994:21), -como el 
mismo Ulrich Beck (2009:11) o, refiriéndose al caso español, Pérez Agote (2008)-, y, por 
ende, no tiene ningún sentido hablar de época post-religiosa para referirse al mundo actual 
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(Introvigne, 1996:6; Roy, 2013:2), porque hemos asistido a procesos de “desecularización” 
(Bericat Alastuey, 2008:15; Martín Huete, 2015) y de vuelta a lo religioso, aunque bajo 
nuevas formas (Roy, 2013:2), así como al aumento de procesos híbridos y en apariencia 
contradictorios (Bericat Alastuey, 2008:19), como la secularización espontánea, la 
veneración de nuevos dioses paganos, la hibridación de prácticas y ritualidades distintas, 
“las metamorfosis y permanencias religiosas” (Ruiz Andrés, 2023:135), así como las 
religiones invisibles (Bericat Alastuey, 2008:35), el escepticismo generalizado y la duda 
como forma de vida (Bericat Alastuey, 2008:32). Sin olvidar “el secularismo estratégico” 
(Cornejo-Valle y Blázquez-Rodríguez, 2022:149), es decir, el uso de espacios e instituciones 
públicas para la nueva evangelización cristiana. 

En muchas ocasiones, la vuelta a lo religioso se ha constituido como un antídoto contra 
la licuefacción del mundo contemporáneo (Díaz-Salazar, 2015:67). Introvigne (1996:17), 
a este respecto, habla de una secularización más cualitativa que cuantitativa, al contrario 
de lo que habían previsto hace décadas algunos sociólogos (Hervieu-Léger, 2000:21), 
como el mismo Max Weber, quien formuló la idea de “racionalización religiosa” (Ruiz 
Andrés, 2023:134) y “desencantamiento del mundo” (Hervieu-Léger, 2000:24), como si 
existiera una relación necesaria entre modernización y pérdida de influencia de lo religioso 
(Elzo, 2016:230; Pérez-Agote, 2016:2) y se pudiera utilizar una versión evolucionista, 
“homogeneizante y unilineal de la teoría de la secularización” (Ruiz Andrés, 2023:136), 
que relacionaba obligatoriamente la modernidad con el decaimiento de lo religioso (Beck, 
2009:31): “el relato de la modernidad como época que abandona el pasado religioso 
en nombre de una época secular y/o laica es insostenible” (Zazo Jiménez, 2018:163), 
y la religión no ha desaparecido, ha pasado por un cambio radical, “una metamorfosis” 
(Hervieu-Léger, 2000:47). No podemos olvidar la complejidad y la pluralidad que se 
esconden detrás del proceso de secularización (Zazo Jiménez, 2018:156). 

La religión no ha desaparecido, sino simplemente ha entrado en crisis su 
obligatoriedad social y su forma de impregnar de manera total y absoluta la vida de 
las personas, y se ha convertido, por lo menos en España, y en la mayoría de los países 
occidentales, en “una posibilidad más” (Zazo Jiménez, 2018:155). Mientras que Luckmann 
habla de “religión invisible” (Bericat Alastuey, 2008:35), para referirse al aumento de los 
“creyentes no iglesiados” (Bericat Alastuey, 2008:35). Por consiguiente, aumentan “las 
tendencias sincretistas” y lo que Introvigne (1996:111-112) define como excursionismo o 
turismo, que hace referencia a la construcción personal de la religión, -de una religión 
más “individualizada y privatizada” (Bericat Alastuey, 2008:16) y “menos orientada hacia 
la Iglesia (Pérez Agote, 2008:184)- que supera los dogmas de las religiones tradicionales 
(Introvigne, 1996:112), y la idea de que existe exclusivamente una sola “verdad religiosa” 
(Introvigne, 1996:138). Aumentan así las revelaciones privadas, las nuevas revelaciones, 
los movimientos religiosos basados en “el potencial humano” (Introvigne, 1996:127), el 
sincretismo o “bricolaje religioso” (Díaz-Salazar, 2015:74), -por ejemplo, entre el catolicismo 
y teorías como la reencarnación o el espiritismo (Introvigne, 1996:129)-,  generándose así 
un pout-pourri en movimiento continuo, que no se puede estudiar fácilmente a partir de las 
categorías estancas tradicionales, y que tiene “carácter fragmentario, movedizo” (Hervieu-
Léger, 2000:44), no necesitando ningún tipo de mediación institucional (Hervieu-Léger, 
2000:33). 

A este respecto, si no aceptamos el concepto de secularización tout-court, tampoco 
vamos a casarnos con otro concepto que se ha puesto de moda en los últimos tiempos, 
en los estudios sobre religión, es decir, el concepto de postsecularización (Ruiz Andrés, 
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2022), aunque, según Ruiz Andrés, este sea más abierto y orientativo que otros conceptos 
similares. No vemos como necesario el poner etiquetas a procesos todavía in fieri, aunque 
somos conscientes del uso orientativo, no operacionalizado, abierto, como un sensitizing 
concept, como diría Blumer, que se está haciendo del concepto de postsecularización. 
¿Cómo tendríamos que definir el pontificado, por lo general, salvo algunas salidas de tono 
(Scaramuzzi, 2024), abierto a la diversidad de Papa Francisco? ¿Lo tendríamos que definir 
como postsecular, es decir, como parte consustancial del “pluralismo interpretativo” (Ruiz 
Andrés, 2022), que afectaría incluso a las altas jerarquías vaticanas? Es por eso que, ante 
el mundo religioso actual, complejo, plural e imprevisible, dado que está en “continuo 
cambio” (Ruiz Andrés, 2022), hay que moverse con cierta precaución a la hora de utilizar 
definiciones y conceptos, y hay que ser cautelosos antes de encasillar esta complejidad 
en nuevos dogmatismos, aunque sean postseculares. Podemos hablar de una auténtica 
“fragmentación” o atomización del campo religioso, respecto a un pasado ni siquiera 
muy lejano (Introvigne, 1996:132). Aunque este pasado seguramente habría que volver a 
estudiarlo a partir de una perspectiva que combine factores y perspectivas micro, meso y 
macro, teniendo en cuenta que, muchas veces, las convicciones personales se mezclaban 
con el peso de las tradiciones familiares y de las constricciones y limitaciones impuestas 
por el contexto político y social, y que la religión está, como todo, incrustada con aspectos 
económicos, sociales, políticos, etc. (Zazo Jiménez, 2018:157). También en España el debate 
sobre la postsecularización está siendo relevante en numerosas disciplinas (Ruiz Andrés 
y Salguero Montaño, 2024) y se está centrando en la pluralidad y no en la desaparición o 
crisis del fenómeno religioso en la actualidad (Gil Gimeno y Rodríguez Lizarraga, 2024), 
así como en la superación de los antiguos binarismos, como lo secular contrapuesto a lo 
religioso, como si fueran dos realidades netamente separadas (Gil Gimeno y Rodríguez-
Lizarraga, 2024) y la contemplación de la multitud de formas sagradas que pululan y se 
imbrican en la sociedad contemporánea (Gil Gimeno y Rodríguez Lizarraga, 2024). El 
modelo ontológico de flujos o circular nos habla, a este respecto, de un mundo abierto, 
flexible y poroso, en el que las oposiciones binarias pierden de sentido y varias publicaciones 
recientes demuestran la vitalidad de este debate también en España. 

Estamos convencidos de que no existe ninguna religión que se pueda entender 
separándola del contexto social, histórico y político (Zazo Jiménez, 2018:159). Los/
as científicos/as sociales sabemos que no existen universales culturales y que utilizar 
conceptos genéricos, como el de religión, o el de secularización, sin tener en cuenta los 
contextos, aportaría solo datos superficiales y análisis burdos y limitados. 

Tanto la religión como la secularización son esferas plurales y complejas, 
interconectadas y en evolución continua (Zazo Jiménez, 2018:165). De ahí la inutilidad 
de intentar definir genéricamente el fenómeno religioso. En definitiva, cuando se habla de 
religión siempre hay que tener en cuenta la imbricación entre los individuos, los grupos de 
pertenencia y de referencia, y los contextos culturales y sociales más amplios. 

Podemos decir que las posturas extremas, la cosmovisión religiosa integral, por un lado, 
y la atea militante, por el otro, es decir, el “binomio católico-anticatólico” (Díez de Velasco, 
2023: 55), no representan en absoluto el complejo pluralismo religioso de la actualidad: 
nuestro presente, como dice Ruiz Andrés (2023:141), más que “religioso o irreligioso” 
es, sobre todo, plural y se configura, por consiguiente, como una especie de “socratismo 
contemporáneo” (Ruiz Andrés, 2022). Y esto vale más aun entre la población universitaria 
que es, por definición, la más abierta a las novedades y a las experimentaciones, y a la vez la 
más pragmática (González-Anleo, 2016:330) -Massimo Introvigne (1996:63) habla de un 
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tipo de conversión religiosa experimental, que consiste en probar una nueva religión para 
ver cómo es, y solo en un segundo momento, si apetece y se da el caso,  adherirse a ella- y 
que está en búsqueda de nuevas referencias, después de la crisis de los grandes relatos 
colectivos y de “la caída del nombre del padre”, como diría Jacques Lacan. 

Junto con el crecimiento de la diversidad religiosa y del pluralismo, asistimos 
también a procesos crecientes de privatización de lo religioso, o desinstitucionalización 
de lo religioso (Santiago García, 2024:79; Pérez-Agote, 2010:57), -Beck (2009:36) y 
Castillo (2023:155) hablan de desacoplamiento entre religión y fe-, así como al auge de 
“nuevos y viejos lugares de peregrinaje, a menudo no autorizados” (Introvigne, 1996:8) 
y a la vez, como hemos dicho, al uso de nuevos espacios públicos para lanzar mensajes 
religiosos. Lo religioso no ha desaparecido, y no representa un reducto del pasado (Zazo 
Jiménez, 2018:152), sino todo lo contrario, se deja para espacios privados, “auténticos”, 
como resalta Taylor (2007:474) o Troeltsch (Díaz Cano, 2009), y se ha hecho más plural 
y complejo, mientras que se reduce significativamente su presencia en los espacios 
públicos y se privilegia el “creer” sobre el “pertenecer” (Introvigne, 2001:248) o militar 
en una Iglesia. Y este fenómeno concierne no solo a las iglesias tradicionales, como la 
católica, sino también a los nuevos cultos, las religiones New Age, los Hare Krishna, etc. 
Aunque de vez en cuando, en la prensa, se vuelva a hablar de lavado de cerebro y de sectas 
(elDiarioex, 2023), olvidando, en muchos casos, el papel activo de los/as convertidos/
as (Introvigne, 1996:73). Por otro lado, en los últimos tiempos, se han vuelto a exhibir 
símbolos religiosos incluso en política, durante las campañas electorales, como en los casos 
de Matteo Salvini y del mismo Santiago Abascal. Este último ha reutilizado simbología de 
la reconquista católica contra los musulmanes y ha resaltado las diferencias religiosas para 
discriminar entre inmigrantes buenos/as (los/as latinoamericanos/as, católicos/as) y los/
as inmigrantes malos/as (marroquíes musulmanes/as), como si las diferencias religiosas 
significaran automáticamente falta de integración y comportamientos desviados. Desde 
este punto de vista, la presencia de una derecha radical, parecida a la que se encuentra en 
muchos países europeos de nuestro entorno, ha visibilizado una xenofobia que, en España, 
se había quedado latente durante mucho tiempo (Cea D’Ancona, 2005:207). 

Metodología
Para llevar a cabo esta investigación, hemos utilizado una metodología mixta. 

Hemos realizado un cuestionario breve -la modalidad online exige un cuestionario 
ligero, fácil de contestar, y breve (Cea D’Ancona, 1998:263), si se quiere fomentar una 
participación elevada (Pavía, Raussell, Marco-Serra y Coll, 2011:110)- con tres preguntas 
sociodemográficas, ocho preguntas cerradas y una, al final, abierta, que hemos analizado 
desde un enfoque cualitativo, y que hemos formulado así: “En conclusión, ¿crees que 
en la universidad en la que estudias/estudiaste, se garantiza la libertad religiosa, el 
pluralismo y la libre elección?”. Hemos elegido las preguntas del cuestionario teniendo 
en cuenta “los objetivos específicos de la investigación” (Cea D’Ancona, 1998:252). No 
hemos introducido las opciones no sabe/no contesta, para fomentar la participación activa 
de los/as encuestados/as (Cea D’Ancona, 1998:255), pero sí una opción “otro”, que se 
podía rellenar ad libitum. La encuesta se ha repartido, durante el primer semestre del año 
académico 2023-2024, entre estudiantes de distintas universidades madrileñas a través de 
la plataforma Google Forms y se ha promocionado a través de correos electrónicos y redes 
sociales, para conseguir la mayor participación posible. 
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Cabe destacar que, como se puede ver en el gráfico 1, la gran mayoría de los/as 
estudiantes que han participado en la encuesta son mujeres, un elemento que no habíamos 
previsto y que puede haber introducido, en los resultados, un cierto sesgo relacionado 
con el género. Esto se debe a la mayor participación en la encuesta de estudiantes de los 
grados de ciencias sociales, respecto a estudiantes de facultades y titulaciones científicas 
o técnicas. A este respecto, sabemos que son sobre todo las personas que han estudiado 
o estudian “en humanidades y en ciencias sociales”, las que más se han casado con 
valores seculares (Elzo, 2016:230). Por consiguiente, podríamos hablar de un sesgo de 
no-respuesta, como consecuencia de la escasa participación en la encuesta de los varones 
que estudian en carreras técnicas y científicas. A esta dificultad, hay que añadir los típicos 
problemas que acompañan todas las encuestas online, como la falta de “control sobre los 
respondientes” (Pavía, Raussell, Marco-Serrano y Coll, 2011:108), así como la saturación 
de los/as jóvenes con las encuestas online y la frecuencia con la que estos/as realizan 
“multitasking electrónico” (León, Aizpurua y Díaz de Rada, 2021:29).

Gráfico 1. Sexo de los encuestados

Fuente: Elaborado por la plataforma Google Forms a partir de los resultados de nuestra encuesta online: https://docs.google.com/
forms/d/1gZrxsTbnrON6EZ6cPZp9GnpHEU4i19kpCP3gsOuA55s/edit#responses

Además, como se puede ver en el gráfico 2, la gran mayoría de los/as que han 
participado en la encuesta están estudiando en universidades públicas, como la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM) o la Universidad Rey Juan Carlos (URJC).

Gráfico 2. Estudiantes encuestados que estudian en universidades 
públicas o privadas
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Gráfico 3. Autoposicionamiento religioso de las/los estudiantes 
encuestadas/os

Resultados 
Analizando las respuestas a las ocho preguntas dedicadas a profundizar la temática 

del pluralismo religioso y su aceptación y fomento en el ámbito universitario, así como los 
otros objetivos investigados, destacamos lo siguiente: 

A la hora de autodefinirse desde un punto de vista religioso, la opción “católico no 
practicante” ha recibido un porcentaje considerable de respuestas, es decir, más del 34% 
del total, así como las opciones “ateo” y “agnóstico”. Pero un porcentaje significativo de 
encuestados/as elige las opciones católico/a no oficial e indiferente (Gráfica 3). Cada 
vez más personas no se reconocen en las etiquetas religiosas clásicas o en el binarismo 
de otras épocas (creyentes versus ateos/as militantes, o fe contra no fe) (Beck, 2009:72; 
Aranguren, 1994:32), porque perciben estas etiquetas como “limitadas” (Ruiz Andrés, 
2022). De hecho, poquísimos encuestados/as han elegido la opción más tradicional, es 
decir católico/a practicante. 

Respecto a la elección del credo religioso, la familia parece influir, pero menos de lo 
que cabría esperar (Gráfica 4). A este respecto, como han revelado los estudios de Pérez-
Agote (2008:177) sobre la secularización en España, o el mismo barómetro del CIS, se ha 
producido una ruptura respecto a generaciones anteriores. 
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Gráfico 4. Resultados de la encuesta respecto a la influencia familiar en 
materia religiosa

España ha pasado por unos procesos de secularización y postsecularización -aunque 
estos conceptos sean etiquetas que limitan y encasillan y que hay que tomar con cierta 
precaución, como hemos explicado en el apartado dedicado al marco teórico- muy rápidos 
y significativos: “lo que ha durado cerca de un siglo en casi todo el resto de Europa se ha 
producido en España en solo una generación”, y ha sido incluso más virulento, además de 
más rápido (González-Anleo, 2016:325).

Por otro lado, como demuestra la siguiente pregunta, el credo religioso no parece 
haber influido significativamente en la elección de la universidad en la que estudiar 
(Gráfica 5). El resultado no sorprende, es más, resulta en línea con las conclusiones de otras 
investigaciones, que han revelado cómo las creencias tienen, por lo general, poca influencia 
en tomas de decisiones políticas, sexuales, civiles, etc. (González-Anleo, 2016:327). Se trata 
de un fenómeno que se va delineando desde la segunda oleada secularizadora, que empezó 
a afectar a España en los sesenta (Pérez-Agote, 2010:51).

Gráfico 5. Resultados de la encuesta respecto a la correlación entre 
universidad elegida y sentimiento religioso

Fuente: Gráfico elaborado por la plataforma Google Forms, a partir de los resultados de nuestra encuesta online: https://docs.google.
com/forms/d/1gZrxsTbnrON6EZ6cPZp9GnpHEU4i19kpCP3gsOuA55s/edit
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Por lo que concierne la libertad religiosa dentro de la universidad, solo el 7% de los/
as encuestados/as ha elegido la opción “condicionamiento y falta de libertad religiosa”, 
frente a una gran mayoría (88%), que dice que en su universidad se fomenta la libertad y 
el pluralismo religioso (Gráfica 6).

Gráfico 6. Universidades y libertad religiosa

Fuente: Gráfico elaborado por la plataforma Google Forms, a partir de los resultados de nuestra encuesta online: https://docs.google.
com/forms/d/1gZrxsTbnrON6EZ6cPZp9GnpHEU4i19kpCP3gsOuA55s/edit 

En general, como lo demuestra el siguiente ítem, prevalece la idea de que la universidad 
es un espacio donde las personas son libres de expresar su credo religioso, aunque no se 
trate del credo mayoritario, el católico (Gráfica 7).

Aun así, el espacio que se dedica al tema religioso en las universidades es percibido 
como muy reducido o nulo (Gráfica 8), lo cual confirma la hipótesis de que, en los espacios 
públicos de las grandes ciudades, como Madrid, la religión está prácticamente ausente 
(Zazo Jiménez, 2016:232).

Gráfico 7. Posibilidad para los estudiantes no católicos de expresar 
libremente su credo religioso

Fuente: Gráfico elaborado por la plataforma Google Forms, a partir de los resultados de nuestra encuesta online: https://docs.google.
com/forms/d/1gZrxsTbnrON6EZ6cPZp9GnpHEU4i19kpCP3gsOuA55s/edit 
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Gráfico 8. Espacio que se dedica a la religión en  las universidades 
donde estudian los encuestados

Fuente: Gráfico elaborado por la plataforma Google Forms, a partir de los resultados de nuestra encuesta online: https://docs.google.
com/forms/d/1gZrxsTbnrON6EZ6cPZp9GnpHEU4i19kpCP3gsOuA55s/edit 

Y prácticamente nadie ha participado en eventos religiosos en el ámbito de las 
actividades universitarias (Gráfica 9).

Gráfico 9. Participación en eventos religiosos dentro de la universidad 
de estudio

Fuente: Gráfico elaborado por la plataforma Google Forms, a partir de los resultados de nuestra encuesta online: https://docs.google.
com/forms/d/1gZrxsTbnrON6EZ6cPZp9GnpHEU4i19kpCP3gsOuA55s/edit 

Como hemos anticipado, en el apartado dedicado a la metodología, la última pregunta 
se ha dejado abierta para dejar a los/as encuestados/as la posibilidad de expresar más 
libremente su opinión sobre el tema y para que salieran argumentos, temas y cuestiones 
que no se pueden tratar a través de un cuestionario frío y aséptico. 
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A continuación, presentamos algunas de las afirmaciones más significativas, que 
corroboran los resultados cuantitativos de las anteriores preguntas o matizan algunos 
aspectos, como las distintas posibilidades que se ofrecen a los/as ateos/as y agnósticos/
as, por un lado, y a los/as miembros/as de grupos religiosos estigmatizados o rechazados, 
como los/as musulmanes/as, por el otro. Resalta la idea de que la laicidad de la universidad 
puede contribuir a fomentar “la convivencia de una ciudadanía diversa” (Díaz-Salazar, 
2015:65), y que la universidad, por lo general, dedica poco espacio y recursos al tema 
religioso, estando ausente en el día a día de los estudiantes, si se excluye la presencia en 
algunos campus de capillas católicas. Aun así, muchos/as agradecen la no injerencia y el 
no utilizar las aulas para el adoctrinamiento religioso: 

“Existe una corriente hacia la tolerancia, pero las personas no lo aplican en sus 
discursos ni en sus actitudes y la universidad como institución no impide la libre 
elección de religiones, pero si pienso que hay discriminación respecto a algunas 
religiones como la musulmana”.

“Es difícil responder a este pregunta siendo atea y relacionándome 
mayoritariamente con otras personas ateas. Sin embargo, mientras que creo 
que las personas ateas tenemos libertad para expresar nuestras creencias, 
creyentes en el Islam o el judaísmo por ejemplo seguramente se ven más 
restringidos. Además, la universidad permite con libertad actividades como las 
de la asociación estudiantil Ágape, de claro sesgo doctrinario como pueden serlo 
charlas de miembros de la jerarquía eclesiástica en pleno campus universitario, 
lo cual no respeta el principio de laicidad y de aconfesionalidad”.

“Realmente en la Complutense, más allá de una capilla católica, no ofrece ningún 
tipo de facilidad para practicar ninguna otra religión. En cuanto a la imagen que 
da la universidad, no hace mucho por tratar el tema de la religión y su pluralidad. 
No da visibilidad ni hace por explicar ningún tipo de religión. Aunque al ser una 
institución pública, y siendo el estado secular, tampoco lo veo extraño. Pero 
debería haber más espacios y divulgación de la vivencia de otras religiones más 
allá del catolicismo”.

“No se garantiza la libertad plural religiosa porque existen estigmas sociales que 
se siguen perpetuando e impiden que otras religiones diferentes al cristianismo se 
puedan expresar de manera libre. Esto es por la cultura hegemónica de occidente 
influenciada por el colonialismo y, en España concretamente la influencia que 
tuvo el franquismo de la mano de la iglesia”.

“Sólo hay capillas católicas, así que a nivel institucional sí se decanta por una 
religión. Sin embargo, la gente es diversa, respetuosa y considero que existe un 
flujo muy rico de religiosidad”.

“En la URJC de Vicálvaro hay una capilla la cual creo que es católica entonces los 
católicos tienen eso para poder conectar con dios, mientras q otras religiones no 
tienen. Sin embargo, la religión no ha sido un tema recurrente o muy mencionado 
durante los años que he estado estudiando, lo cual se aprecia. Se agradece que 
los profesores den su materia sin necesidad de conectarlo a sus creencias o 
indoctrinar a los alumnos”.
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Conclusiones
La presente investigación presenta algunos límites, como la muestra que ha participado 

en la encuesta, que dificulta la generalización de los resultados y reduce la validez externa 
de la misma. En el futuro, se tendrán que realizar otras encuestas con muestreos por 
cuotas, para evitar la sobre-representación del género femenino y el consiguiente sesgo de 
género que se ha producido en nuestro trabajo. Algo parecido ha ocurrido respecto a las 
universidades públicas versus privadas. 

Además, en el futuro tendremos que hacer más hincapié en el hecho de que no todas 
las minorías y creencias religiosas reciben el mismo trato y son aceptadas de la misma 
manera en la sociedad española y madrileña. A este respecto, la islamofobia y el rechazo 
hacia la comunidad musulmana no han parado de crecer en los últimos años. Y algunos/
as estudiantes, que han participado en la encuesta, han subrayado estas discriminaciones 
hacia la comunidad islámica y que no todas las minorías religiosas reciben, dentro de la 
universidad, el mismo trato. Por otro lado, hemos visto como resulta necesaria una mirada 
plural para abordar esta temática en toda su complejidad, y para poder analizar y abarcar 
“realidades cualitativamente muy diversas” (Piedrahita Castaño, 2005:22).

Los primeros resultados conseguidos, y presentados en el anterior apartado, ponen 
en evidencia la diferencia significativa respecto a la aceptación de la diversidad y del 
pluralismo religioso, según el tipo de religión practicada. 

Respecto a las percepciones de los/as estudiantes encuestados/as, cabe registrar que 
según ellos/as existen diferencias significativas entre la religión católica y otras religiones, 
como el Islam, como se ha podido averiguar en los verbatims de la pregunta abierta que 
hemos presentado en el apartado dedicado a los resultados. 

Por otro lado, el tema religioso parece tener, por lo general, poca importancia, sobre 
todo a la hora de elegir la universidad en la que estudiar y, salvo algunas excepciones, 
como la citada asociación Ágape, según los/as estudiantes encuestados/as el uso de la 
universidad pública para lanzar mensajes religiosos y nuevas evangelizaciones resulta 
bastante limitado, dado el escaso espacio ocupado por la religión en la vida universitaria. 

Por último, respecto al credo religioso profesado, los resultados del cuestionario 
corroboran la existencia de un pluralismo religioso implantado en España y la pérdida 
de influencia de la Iglesia católica, así como la necesidad de un laicismo no radical, y de 
un cosmopolitismo religioso enriquecedor (Beck, 2009:80), que deje espacios a todas las 
formas de religiosidad, sin imposiciones ni adoctrinamientos. 
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